
Núm.|áa. Viernes 2 de Febrero de I8<7. Dao y medio roak

E LA PROVINCIA DE CORDOBA.
£.!a«£cy¿« y ia» dîisposleîone* del Cí»- 

biersso «un «MigaíorUtt {tara la capital 
iSe provloeia ¿cade ^me se pu^Uícae ofí- 
e íu^cKíe en ella y desite enalre días 
despotes para los deiuAs piaehles de la 
Ikisma prorlneia. (8 ey de 3 de 1 Tlew- 
bre de «Sasr.)

SUSCRICION PAETICÜLAK.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 1«.
Tresid.....................33. ..... 48*
Seis id. , . ea80
Un año.....................132 ..... 180.

StifitibÍiúA íodot Ío-i días e¿ íep¿í> i<>i üÿ^tingos-

Lias leyes, órdenes y anwRelosifne se 
Blandea pobUear ea los Moletine* ofl. 
dales se tosa de reaifittr al C^efe pviuUe 
reapeetlvo, por cayo eonduete se j asa 
ruó los editores de los B.eaeíet.»<Ee» 
pe^lódlees. (Orde 'ss de ^ de Abril de 
uda# y 31 de Oeiabre del3&4.)

Prt sidenda del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Sey (0. D. G.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince" 
a de Astúriae conticóan en esta 

Córte sin novedad en ea importan
te salud.

Núm. 1718. j

Gcbiemo civil de la pro ; 
vincia de Córdoba.

Sección de Ko ma o to, |
D. Agustín Salido. Caballero Gran ^ 

Cruz de Isabel la Católica y de Í 
VUlaviciosa de Poríogal, Gober- j 
nedor civil de esta provincia. j 
Hago saber: que Doa Teodoro i 

Iturralde y Altamira, vecino de es- ■ 
la capital, baillante en ta caite do 
Azonaieas número 6, à nombre del 
Sr. Dou José Gil y Serra, ha pre
sentado à las des de ta tarde dot día 
25 del actual una solicitud de re- 
gittro de 18 pertenecciaa de la mi
na titulada ■Reina,» de mineral 
plomo, sita en paraje llamado de
hesa de Argallonci lo, terreno de la 
propiedad de D. Enriq e Cortés, 
térnico <e Fuente Obejuna, lio- 
danlesl N. E. y 0, con dichos ter- 
rente, y al S. con la mina «Empe- 
ratiiz,« cuyo mineral es piorno.

La designacicu que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto do pailida 
un rrejon de piedra situaduá 50 
metres al N. cei punto de partida 
de la mina sEmperatriz;. del pun
to de partida se medirán 200 me
tres al N. y se clavará la 1.' estaca; 
de esta al 0. se medirán 900 metros 
y se pondrá la 2,’; se medirán de 
ella »¡¿, StO metros y se clavará

la 3.'; y de esta en direcdon S. 
se medirán 800 metros y se halla
rá el pan to de partida.

Ba consignado al mismo tiem
po la cantidad de noventa y nue
ve pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 25 del aclual he dispuesto la ad
misión dé la referida solicitad, sal
vo mejer derecho, y que se anun- 
cie al público en camplimíento al 
párrafo segundo del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 29 dé Enero de 1877.
^ Rl Gobernador, 

Águsiiti Salido.

Núm. 1719.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Grau 
Cruz de babel la Católica y de 
Villaviciosa de Pcrtugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Teodoro 

Iturralde y Altamira, vecino de es
ta capital, habitante en la calle de 
Azonaicas número 6, á nombra del 
Sr. D. José Gil y Serra, ha preseo- 
tado á las dos de la tarde del dia 
S5 de Enero actual una solicitud 
de registro de 40 perteneacias de 
la mina utulada «Elena,» de mine
ral plomo, sita en la dehesa de Ca
sa alta, terreno de la propiedad de 
D. Felipe Vargas, vecino de Al
mendralejo, lérmino de Fuente 
Obejuna, iiodaate al N., B. y S. 
coo dichos terrenos y 0. miua «So
fia» y registro «Eloísa,» cuyo mi-- 
lierai es plomo.

La designación que hace es la 
aigaieate;

Se tendrá por punto de partida 
e1 mojon da piedra que hay à 140 
metros al S, del mojon mas al NE. 
de la mina «Soda» : del punto de 
partida y en dirección E, se medi
rán 800 metros y ae poudrá la 1.* 
estaca; de ella se medirán 50Û me 
tros al S. y se clavará la 2.'; de 
ella 800 metros al 0. y se pondrá 
la 3.*, y de ella 500 metros al N. y 
se hallará el punto de partida.

Ha consignado si mismo tiem
po la cauddad de ciento ochenta y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido coa tas 
formalidades de la ley, por decreto 
de 25 del actual he dispuesto la ad
misión de ta referida solicitad, sal
vo mejor derecho, y que se anau- 
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de miuas.

Córdoba 80 de Enero de 1877. 
El Gobernador, 

AgHstin Salido.

Núm. 1720.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Grau 
Cruz de Rabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober- 
uador civil de esta provincia.
Hago saben /que D. Teodoro 

Iturralde y Altamira, vecino de es
ta capital, habitante en la calle de 
Azonaicas número 6, á nombre 
del Sr. D. José GU y Serra, ha pre
sentado à las dos de la tarde del 
día 25 del actual una solicitad de 
registro de veinte perteneacias de 
la mina titulada ■Princesa,» de mi
neral plomo, sita en paraje llama
do dehesa de ArgallonciUo, terre
no de la propiedad de D. Enrique 

¡ CorU»t Umino de Fuente Qbeju-r 

na, iindaute al N. con dichos ter
renos, S. y E. tierras de Juan Isi
doro Cabezas y 0. miua de la «Em
peratriz,» cuyo mia¿ral es plomo.

La desiguacioa que haca es la 
siguí en te:

Se tendrá por pauto da partida 
el mojoa mas al SE, de la miua 
«Emperatriz:» del punto de parti
da so me lira a 100 metros en di
rección N. 15.® E. y se clavará la 
1.® estaca; de esta al E. 15/ S. aa 
medirán 1000 metros y será la 2*; 
de ella al á. 15.' 0. se reoarrerau 
200 metros y se fijará la 3/; da 
esta 1000 matros al 0. 45.” N. y sj 
pondrá la 4.*, y de eU« cien me 
tros al N. 15.' E. y se hallara el 
punto de partida.

H consiguado al mismo úempo 
la cantidad de ciento siete pesetas.

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 25 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida eolicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en oumpitmien- 
to al párrafo 2.' dei artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 30 de Enero de 1877.
El Goberaadoi’, 

Aguttin Salido,

Núm. 1710.

Diputación provincial de 
Cóbdoba-

Sesión del día 7 de Diciembre de 
I87d.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaran acordados los 
pnrlicuiaree siguientes;

Qireccr #1 Sr. Gobernador, con
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mo industrial remitido por al cou- 
traaimirante de D. José Polo de 
Bernabé, Presidenta de la junta 
directiva; y escitar d ’os Directores 
de los p’.-riciiJíco*^ de esta localidad, 
por si, como asunto de interés ge
neral, quieren iasertaclo en las co- 

i lumuas de sús diarios.
Aprobar la distribución de Íon- 

■ dos del presupuesto provincial pa- j 
■ ra el mes comente, y remitir copia 
í de la misma al Exorno. Sr, Gober

nador civil para su inserción en el 
«Boletín oiieial.»

Devolver para que se subsanen 
ciertos defectos las cuentas del lua- 
titmo provincial correspondientes 
ai periodo ordinario dol año econó- ' 
mico de ISIS á 76.

Oficiar ai jefe ecoadmico de ía 
provincia da Juen, manifesláudcle 
que el colegio de Ntra. Sra. de la 
Piedad eu esta ciudad es de pairo- ' 
uatro de la Mitra, y que puede di- ’ 
rigirse al Sr. Obispo, à fió da que 
le fecifite los datos que interesa en ; 
su comunicación de 22 de Noviem
bre último. j

Girar una visita à la escuela de ! 
Bellas Artas de asta capital á fin de 
enterarse de las necesidades de la 
misma.

Manifestar al Alcalde de Monti
lla, que la suma consignada para 
material de aquel sub-gobiemo de
be satisfácerfre mensuaimente por 
dozavas partes al Secretario del 
mismo.

Pasar á informe del Vocal señor 
Quintana el expediente instruido 
sobre visita de inspección girada á 
la hijuela de expósitos de Palma 
del Río.

Ordenar al Alcalde de Pozo- 
blanco, que de tos fondos munici
pales de aquella villa abone al ad
ministrador de la hijuela da expó
sitos el importe de dos mensuali
dades para atender ai pago da las. 
amas de la misma, y que envía los 
recibas esteudidas ea forma que ha 
de facilitarle dicho admimstrador á 
fin de que le sean cangeados en es
ta caja provincial por cartas de pa
go de sus descubiertos por ce usa
mos y repartimientos.

Reiterar la órden comunicada 
al Alcalde do Pozoblanco sobre pa
go de haberes devengados por la 
nodriza de aquella hijuela da ex
pósitos Maria Rufina Expósita.

Fijar el precio medio ó que han 
de abonai se loe suministros hechos 
por los puebles da esta provincia á 
lae tropas del ejército y guardia ci
vil durante ei mes de Noviembre 
último, y que so comunique al se 
ñor Gobernador para su publica
ción en el <Boletín oficial.»

Girar una visita de iuspeooion 
á ias hijuelas de ex .óbitos de Agui
lar, Lucena y Priego, nombrándo
se para ei desempeño de este ser
vicio al empleado de fe Seorotaria

motivo de las ioaodadunes pro 
docidas en esta provincia por el 
desbordaipiento de los ríos, y muy 
partienifirmente el del caadaloSo 
Guadaignivír, las persianas quo 
tíonsiitayen la actual Comisión pro
vincial, las da sus empleados, loa 
estabtecimieotos de Beaeñeeacia, 
y por último la caja dei sta pro
vincia en lo relativo al fondo de 
calamidades; y ai esto no fuera 
bastante, transferir del capítulo de 
carreteras la cantidad n^mesaria al 
objeto, autorizando al Sr, Vice
presidente para Fuapeader los pagos 
que no fueren de absoluta necesi
dad y para dictar cuantas medidas 
crea conducentes á asegurar la 
subsistencia de 'os acogidos en los 
esteblecimiétjtos provinciaie^.

Manifestar á Don-Rafaël Arjo
na, vecino da C al ra, qne no puede 
cancelarse la escritura da fianza 
otorgada por t). Francisco da Pau
la óomez. Administrador que fué 
de la hijuela de expósitos da Mon
tilla, besla que per el Tribunal 
competente so aprueben en defini
tiva las cuaoía's provinciales, de 
que íórman parte las de dicha hi
juela.

Dar por vistas las insta ocias de 
Maria Josefa Garcia y Francisca 
Moreno, vecinas respectivamente 
de Bujalance y Córdo ba, que piden 
se les admita en la casa Socorro- 
Hospicio.

Tener presente, para cuando 
baya posibilidad de admitir nue
vos acogidos en el Hospicio, la ins
tancia de Eusebia Muñoz y Car
rasquilla, vecina de esta capital, 
pidiendo que sus dos hijos Mariano 
y Miguel de Luque sean admitidos 
en expresado establecimiento.

Pasar à informe del vocal señor 
Quintana el expediente instruido 
à instancia de D, Tomás Ruiz y 
Don Francisco Linares eu recla- 
maciou de haberes devengados co 
roo Médicos titulares de la vida 
del Viso.

Quedar enterada de una comu- 
nicacioD de Don Mariano Ravé, 
médico del hospital provincial de 
Agudos, en que manifiesta que por 
efecto de sus dolencias se ha visto 
en la necesidad de encargar la 
asistencia de los enfermos de aquel 
hospital á su cor.íprofeeor D. Ri
cardo Gómez de Figueroa. )

Ridamar de la tesiamentaría 
del Procurador que fue Don Juan 
José Barrios ciertos documentos 
referentes al legado hecho por Don 
Manuel buarte â la Diputación 
provincial corno represeataote de 
los establecimientos de Beaeñ- 
cencía.

Remitir al Exemo. Sr. Gober
nador para su publicación eu el 
cBoieüu oficial» de la provincia 
110 ejemplar del folleto relativo á 
la bxposiciüB permaheofe mariti"

de este Cuerpo provincial D. Ricar
do Conde y Sooleret, k

Disponer la creación de Juntas 1 
inçpectoras en los pneblos en que s 
existen hijuelas de expósitos, à fin g 
deque vigilen todas las operacio- 1 
oes relativas á la administraciun de ! 
las mismas, y propongan á esta 1 
Comisión lo que se les ofrezca y pa- Í 
rezea sobre la mejor gestion de tan j 
delicado asunto, y que al efecto se j 
publique la oportuna circular en 1 
el <Boíetin oficial» de esta pro- j 
vincia. 1

Dar un último é improrogable 
plago de quince días para que los 
sdministradores de las hijuelas 
conaiitayau la fianza que están obli- 
gadosA prestar.

Pagar con cargo al capitulo cor
respondiente del presupuesto ex
traordinario BúO pesetas por cuen
ta de la BUBorioion que la Diputa
ción tiene hacha al «Museo Espa- j 
ñol de Antigüedades» que publica s 
D. José Gil Dorragaray. |

Con lo que terminó fe sesión 3 
de este dia. -El Vicepresidente, 
Rafael J. de Lara y Pineda.— 
El Secretario, Francisco Ferez 
Aranda.

p?®®«H?5EKS«ÍK!IÍEi5í!e^V2^^

Núm. 1681.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Recaudación obtenida por el Ayon- 
tamiento de esta capital en el dia 
20 del mes actual, por derechos 
de especies de cousumo, cerea
les y sal.

Pte. eta.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 2756 63 

Id. cereales coa id, id. . 406 86 
Idem sal con el 50 por

100. . 11176

3274 75
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 245 36

Total. . 3520 11 
Córdoba 21 de Enero de 1877, 

—P. 0,, Fernando Montilla.

Nóm. 1682.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital ea ei dia 
19 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pía. eta.

Por especies con recar
go del 100 por 100, . 2411 ^^

Id. cereales con id. id. , 12 60 
Id. sal con el 60 por

100. . »>

Arbitrios sobre 
adicionad ís.

2424 05 
especies

164 40

Total. . 2588 45 
Córdoba 20 de Enero de 1877. 

- P. 0., Femando Montilla.

Núm, 1694.
Recaudación obteuída por el Ayun- 

femiento de esta capital en el dia 
24 del mes actual, per derechos 
de especies da ctrnsuiao, cerea
les y sal.

Pts. Ots.

Por especies ere recar
go del 100 por 100. . 2335 14 

Id, cereales con id. id. 239 85 
ídem sai con el 50 por

100. . 168 72

2743 71 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 274 46

Total. 3018 17
Córdoba 25 de Enero de 1877.

—P. 0., Fernando Moutílla.

MV«HamHI»f»B»B»t«»M>K[1»B

«iimittM
Núm. 1733.

Alcaldía constitucional de 
la Carlota.

D. Juan Fernandez, primer te- 
DÍenta do Alcalde y Alcalde ac
cidental do esta villa.

Hago saber: que debiendo dar
se priucipio por la junta pericial á 
tos trabajos prelíminarés del ami- 
Ilaramianto de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadína de la mis
ma, para el año próximo de 1877 4 
78, que ha de servir de base al re
partí míen to da la contribución ter
ritorial de citado periodo, este 
Ayuctamiento ha acordado que to
dos los vecioos y fot as teros contri
buyentes en este distrito munici
pal, presenten en la Secretaría 
del mismo relaciones juradas de 
sus respectivos bienes en todo el 
mes de Febrero próxima, previ- 
niéndoleB que los desobedientes su
frirán la pena que establece el Real 
decreto de 23 de May» de 1845.

Y pat a su debida publicidad y 
común inteligencia, ae fija el pre
sente en la Carlota á 30 de Enero 
de 1877.-Juan Fero audez.-Fran
cisco Medel, Secretario,
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Núm. 1725.

juzGi&as.
Núm. 1724.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

RACIMIEHTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 1^7/.

Córdoba 31 do Enoro de 1877.—El Juaz rauaicipal, Manaei S. Bolmoate,

NACIDOS SIN VIDANACIDOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Días.
Legítimoa. No leffínmds. Leííítiraos, No J eg ílituos.

<Í 19
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< 
o

m os
3

o* Total de <! a a
3

H o < »
W o 
3
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À 0 lili utJ 
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• 0
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CT í» muertos.
• * « *
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2
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»
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> 
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>
3
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> 
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»
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> 
»
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>
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>
2

1 1
2

> 
>

»
>

» 1
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»
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Total. 9 14 23 1 * 1 24 > * > 1 I 1 25

DFFUNCÎOSES registradas en este Juzgado durante laj P J ‘ tercera decena del 
mes de Enero de 1077, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 do Enero de 1877.—El Juoz amnicipai, Mauuel 3 Belmonte,

DIAS.

FAGLECIUOS.

TOTAL GENERAL,
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ’Solteras. Cas-idas. Viudas. TOTAL.
21
22
23
24

** ' 25
26
27
28

» * 29
30
31

Total.
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9 2 6 17 j 8 1 2 11 28

s Núm. 1721.
’ Juzgado de primera ins- 
j taacia de» distrito de San 
S Vicente de esta ciudad de 

Sevilla.

¡ Edicto.
1 Don Salvador tíomero y Valera, 

Juez da primera iasíanaia del 
distrito ue Sari Viceoie da esta 
capital y pueblos de su partido.

Eo virtud dal presenta cito, lla
mo y emplazo á los que sa crean 
coQ derecho á la herencia de don 
Mantiel Sánchez Cabal lera, muerto 
intestado en la villa de Olivares, 
natural de Añora ea la provincia 

, de Córdoba, si bien vecino ila esta 
ciudad, el diez y siete de Octubre 
últíoüo, á lüs sesenta’silos de su 
edild, fraiie profeso é hijo legitimo 
da Lon Francisco Sánchez y de 
Doña María Caballero; para que 
en el término de treinta dias con
tados desde el siguiente al de la 
inserción dal prasenie en el <Bola- 
tin o&cial* de esta provincia y en 
el de la da Córdoba, se presenten 
en este Juzgado por la Escribanía 
del que refrenda à deducir sus pre
tensiones, apercibidos que pasado 
dicho plazo sin habar o vontiaado 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para notoriedad de los inte
resados se tija el presents y otros 
de igual tenor en Sevilla y Enero 
quince de mil ochocientos setenta 
y siete.—-Salvador Romero.—El 
Escribano actuario, Tomás de Ore
llana.

Núm. 1722.

Juzgado de primera íns- 
taccia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba

| D. Joré Gcczalez Ferez, Juez de 
primera instaocia del Jiatrito de 
la derecha de esta ciudad.
Por el présente sa citan» llaman 

I y emplazan por esta primer edicto 
y término de treinta días & los que 
Ke crean con derecho a la hereucia 

i de U, Nicolás Ruiz y Burgos, que 
j fa leció míestado en esta ciudad el 
\ dia cinco del presente mea, á fln 

de que los que se crean con dere
cho à sn herencia comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus acoio 
nea en íorma» apercihiéndolea da 
que de CO verifit arto les parará el 
perjuicio que haj a lugar: advirtien
do que solicitan dicha herencia don 
Ramón, y doha Dolores, doña Juae- 
fa, y doña Cristeta Raíz y Palacios, 
y don Ramón de Moya y Carreño 
como marido de doña Kamoca Rqú
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y Palacios, hija coma aquel los del 
D. Nicolás Ruiz y Búrgos.

Dado en Córdoba á veinte y 
cinco de Enero de mil ochociéntos 
setenta y siete.—José González Pe
rez, —El Actuario, Licenciado Ra
fael Pellitero,

Núm.i703. 
Juzgado de primera instan

cia de Baena.
4

Don José de Lanzas Torres, Jaez i 
de primera instancia de esta vi-
11a y su partido etc. í
Por la presente requisitoria y ’ 

término de veinte dias desde su 
inserción en la «Gaceta de Madrid,» , 
se cita, llama y emplaza á Gándi- i 
do Maya Fernandez, cuyas señas 1 
se espresaa á continuación, pa ra 
noíiücarle el auto de procesamieoto 
y preste declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue en este 
Juzgado por usar el nombre su- 
puesto de Rafael González (a) Mi- 
ñorro, apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que 
baya logar.

Se reoomienda á todas las Au
toridades y Tribunales se sirvan 
disponer la práctica de diligencias 
para la captura del referido, y ha
bido que sea lo remitan con las 
seguridades convenientes á las 
Cárceles del partido y à disposición 
de este Juzgado.

Dado en Baena a veinte y seis 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y âote.—José de Lanzas Torres.-— 
El actuario, Emilio M. Cabezas.

Señas.
Estatura alta, color moreno, 

pelo castaño oscuro, usa vigote y 
patillas, su pronunciación correo- 
la; sin seña particular: viste pan
talón castor á cuadros grandes ne
gros y cenizosos, chaqueta paño 
castaño oscuro, chaleco algodón á 
cuadros oscuros, faja negra, boti
llos negros, sombrero hongo negro: 
de edad de treinta y ocho años,— 
Cabezas.

í

Núm. 1706.
Don Cárlos Ondiviéia y Navarro, 

Primer ayudante de esta Plaza 
y Fiscal de la misma,
Babiéndoee ausentado del Ba

tallón Espedicionano para Cuba 
número 4.* de esta Plaza el solda
do Juan Benitez Lopez, al cual ee- 
wy sumatiantío por el delito de 
primera deseieún; usando de las 
lacuUades que concedeo las Rea
les Üicensuzas en esics casos á log 
oficiales del Ejéiciío, per el pre
sente cito, llamo, y emplazo por 
último edicto al etpresado soldado, 
aeñalándole el Cuartel de S, Fran
cisco en esta ciudad, para que se 
presente en ti térmico de diez

dias, & dar sos descargos; y de no 
verificarlo en el término señalado, 
se le seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldia.

Saniander 13 le Stero de 1877. 
El Fiscal, Cárbs Oadiviela.

Î“

Núm. 1731.
Don José Zurbano, Comisionado en 

la Delegación del Banco da Es
paña, Recaudación de contribu
ciones en esta capital.

Hago saber: que en el ex podien
te que sede ha seguido á D. An
drés Herrera Redondo, vecino de la 
Ciudad de Montoro, por el que se le 
ha vendido la parte del cortijo ha
rinero que fué de su propiedad, por 
auto del Sr. Juez municipal del 
distrito de la derecha su fecha ocho 
del corriente, so ha mandado dar 
la poaeaion real personal á el Don 
Pedro García Guerra, cuya opera
ción se ha de verificar precisamen
te el dis diez y siete á las doce de 
su mañana del mes de Febrero pró
ximo inmediato.

Y para que sirva de notificación 
en forma à los dueños colín dantes 
que quieran comparecer á presen
ciar el acto, con el fin de evitar re- 
clamacíones y en cumplimiento de 
la ley, pongo el presente visado 
por referido Sr. Juez, y para que 
llegue á noticia del público en ge
neral, en Córdoba á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos seten
ta y siete.“"José Zurbano.—V,* B, 
Bivas de Roca.

Í

AlSüfiiCiüS,

A los Secretarios do 
Ayuatamieuto.

Pliegos estados para 
la tormacion del amiUa* 
miento y repartimientos, 
presup Restos, estados 
com parativos, tinentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUcmas munícipalese 
Se haUan de venta en el 
despacho de este penó* 
dico, 6. fernáfend ; 34 y 
Letrados 18.

i

í í 
i

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beneficen

cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Frotectorado en la 
Bentficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Reruannez iglesias, Jo
ie üe la ¡sección del ramo en el Mi- 
uisteno de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesana por haberse 
uniíermado los servicios de Boae 
finsitoÍA general y partiouiar.

42 reales en Madrid y 13 en dísticos de riqueza; reseña de la le- 
nrovincias franco de porte. t gislacion vigente del ramo, inclusos

T rGrlcirdn ó i"" artículos 6.’, 9.* y 24 de la LeyLos pedidos se din^iráná - . ^^ ^^ ^^ j^^.^ ^^^ ^^,^^. ^^ Qovígi. 
brerias de A. de san Martin, ruoita ^^^ contrato celebrado entre el Mi
de! Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Pía- | nisterio da Haoiaeda y el Rauco de 
za del Príncipe A* lo a so, 8; Migué | España; la Real ÓTeo de 23 da 
Guijarro Preciados, 6; Alfons» E Agosto da este año, y finalmente, 
Durán. Carrera de San Ganinilno, ? nmW^ de ohMrvacioaej. atM J 
üur«u, J S advertonom sobra todOT los expé-
2; ó al autor, Travesía de laParada j dientes insertos ea la obu. —81
10, 3?, Madrid. precio tras peseta*.

OBBAS PUBLICADAS 
recienteinente,—Goia de consumos, 
-(6.* edición.)—Obra completísi- 
ma publicada en Junio de este año. 
y adicionada con dos apéndices da- | 
dos à luz en virtud de la novísima | 
Instrucción de 24 de Jibo.-Su pre- ; 
cio2 pesetas. s

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro- E 
píes, arbitrios y pósitos.—Su pre | 
cío dos pesetas. 1
ARTÍCULOS DE PRIMERA WE- 1 

cesádad, sum iris tres, bagajes ? ¡ 
alojamientos-—Su precio una pese

tas bO cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, j 
comedia draioática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio | 

dos pesetas. |

Todos los pedidos se dirigirán á t 
D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerioa se 
iacompañarán, además de su im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex- > 
ceso para que puedan certificaree | 

los envi ta. |
Tambien podrán adquiriraa, en 1 

as capitales de ceñ todas las pro- . 
vincias de España, pues en las más 
lieue corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

à

GLlAPUAVnCA 
de la contribución de 
íud ustriu y comercio.-— 
£iu precio una peseta*

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganaderia. 
—Conilete: bormuianoB corn pieU3 
de expedientes para el nomhra- 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para nejar de serio; ne car
tillas evaiuatorias; de amniara- 
mientes; ne apéndices á loe mismtj; 
üe repartos; ne rematuacionea do 
agravio por exceso ne cupo seuala- 
uu á un Ayuntamiento; ídem a un 
particuiar por la aunu pericia;;de 
reciamaciou ne un puebiosoiicitau- 
üo rebaja ne conwmuewo-por oaia- 
miüaû pública en ta ceseLha gene
ral del Lermino; mem ne vario-s 
coninbuy eûtes por la misma causa 
en sus nerenauesi üemostractoues 
aritméticas de las operaciones quo 
requierofl lodos los trabajos est^-

A los Secretarios
I DE

Ayontemieata,
Repartimierdo y Ma- 

tríeiua.
Los pUe^os-esUdos 

para la tomatewm de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimienío por ter- 
ntonal, con -‘,1 aumcato 
dei Unto por cicuta pa
ra ámni^ópaies y cou ar
reglo U los Últioios aiO- 
deios» sebaUan de venta 
en la Bmprenla y librería 
del «Diario de €#ordo.baí » 
Leírados 18 y rían Fcr- 
nandú 54.

Inleíasante.

En la librería del «Diario de 
Cóidonas ae encontrarán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Kabasó:

«Prontuario de la Administra- 
eion municipal* con modelo y for
mulai ios edra todos los actos y .ier- 
viciosA que ^n ilamados los Alcai
des, áyunUmientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de ¿bS uágmaa en 4." à 
2 pesetas úü céntiiuos.

3e ha reparUdo baila el o.* 
cuaderno. *

«Guía de epreniioa> por débito- 
de ccEtribucioues, propios, arbi
ti ios y pósitos, 2 pesetas.

tOuia de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
oon formuianos etc., 3 peseias.

flOuiá practica . e la contribu
ción de ínousiria y comercio.! Su 
praoin 1 paseta. 

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos loe aparatos del 

alunubraüo -e petróleo que ha ser
vido hasta el olí en el 'ieatiu prin
cipal. También se vendeu las buta- 

Ieas y iunetas que se encuentran en 
buen estado üe cuuserv&ciun. Se 
trataran con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovera, cahe de Letraaos 

í Pñmero 18. ___________
' Dnpxéü'ta/lwafia y iitograifa vfl 
i w aRID ÍJSS aiRWA.
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